
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA PRIMERA 
SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA Nº 381/95 

 
  
 Diciembre 22 de 1995 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, por acuerdo del documento suscrito entre el Concejo 
Internacional del Municipios, Ecología y Turismo y los 
Concejales Munícipes de la Primera Sección de la Provincia 
Oropeza en fecha 22 de septiembre de 1995; con motivo de su 
asistencia al V Simposio Latino Americano realizado en 
Asunción-Paraguay. 
 
Que, mediante el mencionado acuerdo existe la aprobación del 
Consejo Fundador del C.I.M.E.T., para que el VI Simposio 
Internacional de Municipios, Ecología y Turismo, tenga como 
sede Sucre la Capital Constitucional de la República de 
Bolivia. 
 
Que, la adjudicación de la Sede del VI Simposio fue analizado 
por la Comisión de Gestión Administrativa, mediante informe Nº 
344/95, de fecha 19 de diciembre de 1995. 
 
Que, de conformidad a los Arts. 1º y 2º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades y Art. 200 de la Constitución Política del 
Estado, los Gobiernos Municipales son autónomos y de igual 
jerarquía. 
 
 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, conferidas por la Constitución Política del 
Estado, Ley de Participación Popular y su Decreto 
Reglamentario: 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1ºDeclárase a la ciudad de Sucre Capital de la República 

de Bolivia como Sede del VI SIMPOSIO INTERNACIONAL DE 
MUNICIPIOS, ECOLOGIA Y TURISMO. 

 
Art. 2ºSe incorpore dentro del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos la suma de $us. 32.480.- o su equivalente en 



Bolivianos. 
 
Art. 3ºQue, el nuevo Gobierno Municipal, nombre un Director 

Ejecutivo idoneo del evento y se otorgue el apoyo de 
Recursos Humanos y logística para el éxito del 
evento. 

 
Art. 4ºSe invite a personeros del C.I.M.E.T. para el mes de 

febrero para el acto de toma de posesión de la Sede. 
 
Art. 5ºSe encargue al H. Alcalde Municipal la tramitación ante 

el Legislativo y Ejecutivo la declaratoria del evento 
de interés nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Art. 6ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de Sucre. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
                  Arq. Moisés Tórres Chive 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                                
            SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
Copia Stría. Gral. (5). 
      Arch. 
 


